
ORDENANZA Nº 126/77

VISTO:

El recálculo del Presupuesto de Gastos y Recursos, según Resolución Nº       /77 emanada del 
Superior Gobierno de la Provincia, y;

CONSIDERANDO:

Que es menester modificar el estado de las partidas;
El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades que le confiere la Ley 

Orgánica 2756 y demás disposiciones legales en vigencia, sanciona la presente Ordenanza estableciendo de 
acuerdo al siguiente detalle, el estado analítico del Recálculo del gasto Municipal para el año 1.977;

ORDENANZA Nº 126/77

Art. 1º) Fijase en la suma de Doscientos Sesenta y ocho millones, sesenta y dos mil, doscientos noventa y  
tres  pesos  ($  268.062.293),  el  Recálculo  de  Gastos  de  la  Municipalidad  de  Sunchales, 
Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, para el año mil novecientos setenta y siete, de 
acuerdo al siguiente detalle:
Título I: Erogaciones Corrientes: 106.329.557
Capítulo I: Gastos en Personal 54.935.985
Capítulo II: Gastos en Bienes y Servicios 50.354.246
Capítulo III: Crédito Adicional   1.039.326
Título II – Erogaciones de Capital 161.732.736
Capítulo I: Inversiones Reales 157.195.171
Capítulo II: Gastos en bienes y Servicios        257.565
Capítulo III: Transferencias de Capital     4.280.080________________________
TOTAL DE GASTOS: El presupuesto de 
Gastos para el año mil novecientos setenta 
y siete, asciende a: 268.062.293
Título I: Erogaciones Corrientes 106.329.557
Capítulo I: Gastos en Personal     54.935.985
Inciso I: Funcionarios de Gobierno     3.769.000
Inciso II: Secretario de Gobierno y Hacienda  13.725.595
a) Personal administrativo 7.669.538
b) Personal de Servicio 6.056.057
Inciso III: Secretario de Obras
y Servicio Públicos     34.441.390
a) Personal administrativo 
y Técnico 2.671.116
b) Personal de Maestranza,
Obras y Servicios Públicos 34.770.274
Capítulo II: Gastos en Bienes 
y Servicios:      50.354.246
26- Agasajos Oficiales        320.000
27- Combustibles y Lubricantes 9.500.000
28- Uniformes y Ropa para
el personal         600.000
29- Cubiertas y Cámaras      2.800.000
30- Conserv. Máquinas,
herram. y motores     15.200.000
31- Conserv. Inmuebles         400.000
33- Energía Eléctrica         200.000
34- Materiales         700.000



35- Franqueos y Fletes         160.000
36- Gastos Financieros         120.000
37- Gastos diversos      1.504.246
38- Alquileres         250.000
39- Herramientas Menores      1.000.000
40- Impresos, Papelería 
y Publicaciones      3.000.000
42- Limpieza, Bazar y Menaje       700.000
43- Movilidad y Viáticos      1.800.000
44- Promoción Fomento 
Cultural y Deportivo         700.000
45- Difusión      1.300.000
46- Seguros y Autoseguros      1.200.000
47- Subsidios y Becas         800.000
49- Teléfonos         800.000
52- Gastos de Representación     3.200.000
53- Atención Banda de Música   1.000.000
54- Taller de Arte      1.100.000
55- Subsidios Comisiones 
Vecinales      1.000.000
56- Asesoría Letrada         100.000
58- Biblioteca Municipal         700.000
59- Subsidio Bomberos
Voluntarios         200.000
Capítulo III – Crédito Adicional 1.039.326
Reservas para Ordenanzas Especiales
O Refuerzos de Partidas      1.039.326
Título II – Erogaciones 
de Capital 161.732.736
Capítulo I – Inversiones Reales 157.195.171
75- Inmuebles     41.500.000
a) Construcción Nichos y 
Veredas 1.500.000
b) Terminal de 
Ómnibus 6.000.000
c) Mataderos
d) Liceo y 
Biblioteca 17.000.000
e) Edificio
Corralón 17.000.000
76- Máquinas, herramientas 
y Rodados      21.714.360
a) Camión 
Voleador 7.383.000
b) Barredora 3.823.260
c) Automóvil 2.408.100
d) Puck-Up 6.000.000
e )Motor
Atmosférico    600.000
f) Cortadora 
de Césped 1.500.000
77- Muebles e Instalaciones        1.500.000
80- Obras de Infraestructura       92.480.811
a) Construcción 
Pasl. y Alcant  3.000.000



b) Construcción 
Alcant. Zona R. 4.300.000
c) Reconstruc. 
Caminos Z. R.   2.500.000
d) Forestación    1.000.000
e) Luz Blanca    2.000.000
f)Constr. Puentes
y Canales    1.500.000
g) Limpieza, Lotes
y Baldíos       200.000
h) Remodelación
Corralón    5.700.000
i) Señalamiento 
Urb.y semáforos   900.000
j) Agua Pot.    3.500.000
k) Reconstr. Pav.
Urbano  57.380.811
l) Remodelación Plaza 
y Paseos    9.500.000
m) Remodelación 
Avenidas       400.000
n) Constr. Veredas,
Mini veredas y 
Tapiales      600.000
Capítulo II – Inversiones Financieras 257.565
80- Pago Inversiones Existentes 257.565
a) Milesi & Cia S.R.L.  178.905
b) Caja Nacional de
Ahorro y Seg.        78.660
Capítulo III: Transferencias de Capital:         4.280.000
Fondo de Asistencia Educativa 2.600.000
Mantenimiento del Hospital                 1.680.000                ____________________  
El total del Recálculo de gastos 
Para el año mil novecientos setenta
y siete asciende a: $ 268.062.293

             Sunchales, 21 de Diciembre de 1977.-

CARLOS ENRIQUE TOSELLI MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES CARLOS A. REYES CUEVAS
SECRETARIO DE HACIENDA    INTENDENTE MUNICIPAL


